
  

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADUANAS 
 

      N.°  057 -2017-SUNAT/3000000000 
 

DEJA SIN EFECTO ENCARGATURAS Y ENCARGA EN CARGOS DIRECTIVOS 
  

Callao, 14 de setiembre de 2017 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 051-

2016-SUNAT/300000, se encargó al señor Enrique Manuel Zamora Flores en el cargo de 
Supervisor de Sección de Acciones Inmediatas de la División de Acciones Inmediatas y 
Masivas de la Intendencia Nacional de Control Aduanero; 
 

Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 
00020-2016-SUNAT/300000, se encargó al señor Henry Luciano Peña Alburqueque y al 
señor Marcos Tello Tello en los cargos directivos de Jefe de Sección de Acciones Operativas 
y de Jefe de Sección de Monitoreo y Control Electrónico, de la División de Control Operativo 
de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal;  

 

Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto las encargaturas a que se refieren 
los considerandos precedentes y proceder a encargar a las personas que ocuparán dichos 
cargos directivos en su reemplazo; 

 

En uso de la facultad conferida por el inciso g) del artículo 16º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT y 
modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto, a partir del 18 de setiembre de 2017, las encargaturas 
en los cargos directivos de las unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas que se indican a continuación, dándoseles las gracias por la 
labor realizada: 

 
INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL ADUANERO 
 

Gerencia de Prevención del Contrabando y Operaciones Especiales 
 

División de Acciones Inmediatas y Masivas 
 

- Supervisor de Sección de Acciones Inmediatas  
ENRIQUE MANUEL ZAMORA FLORES 



INTENDENCIA DE ADUANA AEREA Y POSTAL 
 
 Gerencia de Riesgo y Control 

 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de Sección de Acciones Operativas 

HENRY LUCIANO PEÑA ALBURQUEQUE 
 

- Jefe de Sección de Monitoreo y Control Electrónico  
MARCOS TELLO TELLO 

 
Artículo 2°.-  Encargar, a partir del 18 de setiembre de 2017, en los cargos directivos 

de las unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas, que se indican a continuación:  

 
INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL ADUANERO 
 
Gerencia de Prevención del Contrabando y Operaciones Especiales 
 
División de Acciones Inmediatas y Masivas 
 
- Supervisora de Sección de Acciones Inmediatas 

TERESA NANCY PEREZ DIAZ 
 
INTENDENCIA DE ADUANA AEREA Y POSTAL 

 
 Gerencia de Riesgo y Control 

 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de Sección de Acciones Operativas 

ENRIQUE MANUEL ZAMORA FLORES 

 
- Jefe de Sección de Monitoreo y Control Electrónico  

HENRY LUCIANO PEÑA ALBURQUEQUE 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
       RAFAEL EDUARDO GARCIA MELGAR 
Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas 


